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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia regresaron ayer á esta 
corte y continúan sin novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA,
REALES DECRETOS.

Atendiendo á las razones que Me ha ex
puesto el Ministro de Gracia y Justicia, Yengo 
en resolver que el Secretario de gobierno del 
Tribuna] Supremo de Justicia disfrute la cate
goría de Magistrado de Audiencia de fuera de 
Madrid.

Dado en Aranjuez á veinte de Junio de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.=Está rubri
cado de la Real m ano.=  El Ministro de Gracia 
y Justicia, José María Fernandez de la Hoz.

Teniendo en cuenta las razones que Me 
ha expuesto el Ministro de Gracia y Justicia, 
de acuerdo con el parecer de la Sala de go
bierno de la Audiencia de M adrid, á conse
cuencia de reclamación de los Procuradores 
que sirven en los Juzgados del Norte y Medio
día, Yengo en resolver lo siguiente:

\.° Queda derogado mi Real decreto de 28 
de Noviembre de 1856, y en lo sucesivo se 
conferirán á los Procuradores de los Juzgados 
de las afueras, por rigorosa antigüedad, todas 
las Procuras de propiedad del Estado que va
caren en el Colegio de Madrid, con la obliga
ción de ejercer simultáneamente ámbos oficios, 
y la de aum entar su fianza hasta la cantidad 
de 20.000 rs.

2.° Las Procuras de los Juzgados de las 
afueras quedarán suprimidas á medida que 
sus actuales poseedores vayan incorporándose 
en dicho Colegio.

3.° Verificada la vacante de alguno ó al
gunos de los Procuradores procedentes de las 
afueras é incorporados ya en el Colegio, se 
distribuirán entre todos los individuos los 
asuntos que ántes tocaba despachar á aquellos 
en los referidos Juzgados, y sus vacantes se 
proveerán con arreglo á lo dispuesto en las 
Ordenanzas, si ya no quedasen Procuradores 
en las afueras.

4.° Cuando se consuman las plazas de 
aquellos Juzgados, el Colegio de Madrid inter
vendrá en los asuntos civiles y criminales de 
los diez que hoy existen, ó de los que en ade
lante ex istie ren , borrándose lá línea que hoy 
separa á unos de otros.

Dado en Aranjuez á veinte de Junio de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.===Está rubri
cado de la Real mano.—El Ministro de Gracia 
y Justicia, José María Fernandez de la Hoz.

Negociado 7.°— C ircu lar.
Al dignarse S. M. expedir por la Presidencia  

del Consejo de Ministros el Real decreto de 9 de  
Mayo de 1851 sobre vacaciones de los Tribunales y 
Juzgados de todas clases y fueros, se s irvió mandar  
en el art. 15,  que por cada Ministerio se exp id ie
ran las instrucciones correspondientes, lo cual tu
vo efecto por el de Gracia y Justicia en la Real or
den circular de 10 del mismo mes de Mayo de 1851.  
Publicada en el s iguiente año de 1852 la Real orden 
de 1.° de Mayo, que contiene varias adiciones y  
reformas hechas á aquella, y dictadas todas para lle
var á cumplido efecto el Real decreto de 9 de Mayo 
de 1851, han sido de m uy diversa manera interpre
tadas por las Reales Audiencias, pues atemperándo
se unas á lo prevenido en la primera do aquellas  
dos Picales órdenes, se han concretado á sustanciar  
y fallar los negocios de que taxativam ente habla su 
art. 11 , miéntras o tra s ,  considerando modificado  
este artículo por la disposición 5.a de la segunda de 
dichas Reales órdenes , han sustanciado todos los 
negocios civiles indistintamente.

Con tal m otivo, deseando el Tribunal Supremo  
de Justicia que se ev iten los males á que tan con
tradictoria inteligencia puede dar ocasión, lo ha 
elevado á conocimiento do S. M. en una razonada 
consulta, proponiendo al mismo tiempo los medios  
que estima oportunos para uniformar la práctica  
de todos los Tribunales.

Dada cuenta á S. M. la Reina (Q. D. G.); teniendo  
presente el espíritu que presidió al Real decreto de 
9 de Mayo de 1851 , y á las disposiciones dictadas  
para su ejecución; Considerando que la condición 5.a 
de Ja Real orden de 1.° de Mayo de 1852 no puede ser  
derogatoria de lo establecido en un Real decreto e x 
pedido por la Presidencia del Consejo de Ministros, y 
para cuya ejecución, con arreglo al art. 5.° del mismo,  
han sido dictadas las dos Reales órdenes referidas, 
se ha servido resolver lo s i g u i e n t e d e  conformidad  
con lo propuesto por el Tribunal Supremo de Jus
ticia :

1.° Las Salas extraordinarias de vacaciones de 
las Reales Audiencias despacharán los asuntos que  
taxativamente designan los artículos 10 y I I de la 
lüitpuooiojft de 10 de Mayo d t  i m  > y decidirán

ademas las apelaciones sobre los actos de ju r isd ic 
ción voluntaria á que se refieren las disposiciones  
de la segunda parte de la ley de Enjuiciamiento c i 
vil de 13 de Mayo de 1855, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 2.° y 3.° del Real decreto 
de 9 de Mayo de 1851.

2.° La adición quinta de la Real orden de 1.° de 
Mayo de 1852, al disponer que los funcionarios á 
quienes se refiere se ocupen constantemente del 
curso de todos los negocios que ingresen y haya  
pendientes, solo ha querido expresar que de dichos  
funcionarios los que no usen de vacaciones están  
en la obligación de ocuparse por los ausentes en la 
parte que les corresponde de los trabajos que las 
leyes encomiendan al ministerio fiscal y á los su
balternos de los Tribunales, á fin de que por la au
sencia de estos no deje de hacerse lo que les cor
responda, para que cuando se reúnan las Salas or
dinarias encuentren los negocios en estado de poder 
continuarlos, sin el retraso que ocasionaría la ne
cesidad de esperar á que se ejecutaran, los trabajos 
que durante las vacaciones hayan correspondido á 
Jos ausentes.

3.° Sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 8.° de  
la Real orden circular de 10 de Mayo de 185! y en 
la adición cuarta de la Real orden de 1.° de Mayo 
de 1852, no podrán hacer uso de las vacaciones á 
un mismo tiempo el Fiscal y el Teniente fiscal/

4.° Tendrán la más exacta y puntual aplicación  
todas las demas disposiciones de la Real orden de 1.° 
de Mayo de 1852.

De Real orden lo digo á V... para los efectos con
siguientes. Dios guarde á A7... muchos años. Madrid 
23 de Junio de 1858.— Fernandez de la H oz .= S eñ or  
Regente de la Audiencia de... .

MINISTERIO DE FOMENTO.
Obras públicas.

Ilmo. Sr.:  S. M. la Reina (Q. D. G.) , de acuerdo 
con lo informado por la Junta consultiva de Cami
nos, Canales y Puertos, ha tenido á bien autorizar  
á D. Francisco Jiménez Márquez para q u e ,  sin per
juicio de los derechos de propiedad de cualquiera  
otro interesado, aproveche las aguas de la madre  
vieja del r io , extram uros de la ciudad de Cabra, 
como motor de un molino harinero construido en 
término de la m ism a, provincia de Córdoba, con 
sujeción á las condiciones s iguientes:

1.a El concesionario quedará responsable de los 
daños y perjuicios que su artefacto ocasionare á los 
demas establecidos anteriormente.

2 .a No podrá destinar las aguas á riegos ni otros 
usos que el mencionado en su instancia.

3.a Las obras se verificarán con arreglo al pro
yecto aprobado y bajo la inspección del Ingeniero  
de la provincia.

De Real orden lo digo á Y. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m u 
chos años. Madrid 10 de Junio de 18 5 8 .= G u e n d u -  
lain.=*=Sr. Director general de Obras públicas.

Agricultura.

Ilmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. la Reina  
(Q. D. G.) de la comunicación del Gobernador de 
Almería, fecha 14 del corriente ,  en que contestando 
á la de 29 de Mayo de esa Dirección general, m ani
fiesta el natural crecimiento que ha tenido, por los 
pueblos de Benahadux, Huercal, Pechina y Viator,!a 
langosta que tuvo origen en la sierra del término de 
dicha capital; que instalada la Junta prevenida pa
ra estos casos en Real orden de 3 de Junio de 1851, 
y poniéndose en ejecución las medidas aconsejadas  
por diferentes Reales órdenes, y las que la ex p er ien 
cia tiene acreditadas como útiles y convenientes,  se 
han destinado varias cuadrillas, compuestas espe
cialmente de mujeres y m uch achos,  á perseguir y 
acorralar los insectos en las prim eras horas de la 
mañana y últimas de la tard e ,  aprovechando las 
restantes en acopiar co m b u st ib le , preparar hornos 
circulares y quemar los insectos voladores; y que  
ademas de dirig ir los trabajos de cada cuadrilla un  
individuo de Ayuntamiento, otro comisionado espe
cial é inteligente inspecciona todas las operaciones,  
recorre los puntos infestados, y  presenta á la Junta 
muestras de los insectos que aparecen en el primer  
período de su invasión.

Enterada de todo S. M. la Reina (Q. D. G.), se ha 
servido aprobar las disposiciones adoptadas, acor
dando al propio tiempo se den las gracias en su  
Real nombre, tanto al Gobernador de Almería, co
mo á los dignos individuos de la Junta y demas  
personas que se hayan distinguido por el celo em 
pleado en mitigar las consecuencias de tan grave  
conflicto, y que esta comunicación se publique en 
la Gaceta oficial para que sirva de ejemplo y estí
mulo á quien corresponda.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conoci
miento y  efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 17 de Junio de 1 8 5 8 .= G u e n -  
dulain. — Sr. Director general de Agricultura , In
dustria y Comercio.

MINISTERIO DE MARINA.
GUARDA-COSTAS.

Las escampavías Invencib le , R esolución , A la rm a  
y falucho A ng u ila , del apostadero de Algeciras, apre
hendieron en los dias 11 , 15 y  16 del actual sobre  
Punta Carnero, en los arrecifes del castillo de San  
Luis y en Chullera, cuatro barquillas con 26 bultos  
de tabaco m  totalidad, y  cuatro de ropa? nin reos.

 SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL.

REAL  DE CR E TO .

Doña lsabel II, por la gracia de Dios y la Consti
tución de la Monarquía Española Reina de las E s -  
pañas: á todos los que las presentes vieren y entendie
ren y á quienes toca su observancia y cum plim ien
to, sabed: que He venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en mi Consejo Real pende en 
primera y única instancia ,  entre partes, de la una 
D. Esteban de Escuza , por sí y como apoderado de 
sus hermanas Doña A n gela , Doña Eugenia y Doña 
Josefa de Escuza , D. Francisco Tomas de G üenza-  
b a l , como marido de Doña Antonia de Alda y y E s
cuza , D. Esteban y D. José de Urquijo y D S an 
tiago de E s c u z a , todos vecinos de los Valles en  
Oquendo y Gordejuela > y lugares de Lezama y 
Zuaza en las provincias de Vizcaya y Alava, en con
cepto de herederos testamentarios de su tio D. Pe
dro Antonio de Escuza , vecino que fué del barrio 
de Vinondo , extramuros de la ciudad de Manila, 
y en su nombro el Licenciado I). Cí i-tóbol Campov  
Navarro, demandantes; y de la otra la A d m in is 
tración general del Estado, representada por mi 
Fiscal , d em andada,  sobre la validez ó insubsisten-  
cia de las Reales órdenes expedidas por el Ministe
rio de Comercio, Instrucción y Obras públicas, por 
las cuales se mandó aplicar á la fundación de cu a 
tro becas en el Colegio Seminario de V ergara, d is
puesta en su testamento por Escuza . todo el so 
brante de los bienes de este después de cubiertas  
las obligaciones testamentarias, privándose con tal 
disposición á los demandantes de la parte no n e c e 
saria para dicha fundación.

Visto:
Vistos el expediente gubernativo y los documen

tos que obran en a u tos ,  de los cuales resulta:
Que D. Pedro Antonio de Escuza, en el testa

mento que otorgó en e! citado barrio dé Vinondo á 
13 de Junio de 1807, ordenó que so cumpliesen las 
mandas y legados que tuviera pul* conveniente ha
cer en una memoria que dejaría firmada de su puño  
y le tra ,  á cuyas cláusulas y  disposiciones era su  
voluntad que se arreglasen sus albac-eas y fideico
misarios:

Que ocurrido el fallecimiento de Escuza á los 
pocos-dias,  se halló la indicada memoria suscrita  
por el m ism o al siguiente clia de testar, en la cual, 
entre otras cosas que no son del caso, prevenía que  
del caudal relicto se separasen en primer lugar  
hasta 16.000 pesos para distribuirlos entre sus her
manos y sobrinos,  según la cantidad que á cada 
uno do ellos le señalaba , disponiendo en la cláusu
la 14 «que después de formado el inventario y  e s -  
»tado de todos sus bienes, y separadas las partidas  
»de herencias de hermanos y demas que llevaba re-  
»feridas, se arreglará el principal necesario para 
»fundar cuatro becas en el Colegio do Vergara, á 
»fin de que con ellas se pudiesen educar y susten
t a r  cuatro parientes los más inmediatos, y disfrutar  
»del socorro si tirasen por la milicia hasta Alférez 
»de Marina ó Teniente de ejército.)) Y por último,  
en la cláusula 20: «que el rem anente que quedase  
»fuese á rata proporción á sus hermanos en la for-  
»ma indicada an ter iorm ente , á quienes dejaba por 
» únicos y universales herederos:»

Que habiendo fallecido los testamentarios s in  
llevar ó efecto esta disposición, se suscitaron liti
gios entre los herederos é interesados en la testa
mentaría , que consumieron mucho tiempo y d ine
ro, hasta que por fin terminaron por transacción  
solemne de 16 de Marzo de 1842, aprobada por la 
Audiencia de Manila , la cual mandó que se pusie
sen á disposición del Juzgado de Difuntos de aque
lla isla los intereses recaudados, importantes 32.000  
pesos y 2 r s . ; y que para los efectos de la transac
ción acudiesen á él los interesados. como lo verifi
caron , entregándose cada uno de la parte q u e s o  
habia estipulado, y resultando un capital sobrante  
de 18.250 pesos, 3 rs. y 27 m r s , , el cua l ,  aunque  
D. Manuel de E g u ía , á nombre y con poder de los 
herederos, reclamó en el concepto de que sus re
presentados se obligaban á crear las cuatro becas en 
el Seminario de Vergara, el Juzgado de Difuntos en 
auto de 29 de Febrero de 1844 dijo: «Que destina
dos los intereses que Eguía reclamaba al objeto 
que en la cláusula 14 de la memoria testamenta
ria de Escuza se exp resab a ,  no habia hígar á 
lo solicitado en los términos que lo hacia ; y  que 
á fin de que la fundación ordenada en ella se veri
ficase en conformidad á las leyes vigentes en la Pe
nínsula y sin las dificultades y dilaciones que re 
sultarían sujetándola á la aprobación de aquel Juz
gado, se remitiesen dichos intereses, bien por con
ducto del mismo Eguía (si daba fianzas), bien en 
letras seguras al Banco nacional de San Fernando  
en calidad de depósito y á disposición de la Sala 
de Indias del Tribuna! Supremo do Justicia, ante el 
cual deberían los interesados en la fundación pro
mover todo lo conducente á que esta tuviera efecto:»

Que de este auto se suplicó á la Audiencia de  
Manila, y fué confirmado con vista de lo alegado  
por las partes,  y del resultado del proceso; en 
cuya consecuencia ,  y previas las fianzas corres
pond ientes ,  se entregaron á Eguía líquidos 18.043  
pesos, 6 rs. y 2 mrs., los cuales fueron depositados  
en el referido establecimiento :

Que personados en el Tribunal Supremo de Jus
ticia el Colegio ele Vergara y los herederos de Don 
Pedro Antonio de Escuza , no dejaron por eso de 
continuar sus gestiones extrajudiciales con objeto 
de llevar por sí á cabo la creación de las becas; 
habiéndose por último convenido, en escritura de 
13 de Enero de 1847? m  recibir 10,000 duros el S e 

minario y el resto los herederos , con obligación  
estos de satisfacer todos los gastos, y aquel de dar á 
tres parientes del fundador la asistencia y  educa
ción que recibían los demas alumnos internos .

Que presentada la escritura de convenio en la 
Sala de Indias de dicho Tribunal, solicitaron los in 
teresados que declarándose con jurisdicc ión propia 
ó prorogada , se sirviese impartir su suprema auto
ridad al citado convenio, y mandar que se exp id ie
sen los correspondientes libramientos contra el Ban
co para que se les entregase la cantidad en él de
positada : y oido sobre esta pretensión mi Fiscal,  de 
conformidad con su dictámen , Me elevó consulta en  
5 de Octubre de 1847 por conducto del Ministerio 
de Gracia y Justicia, el cual la pasó al de Comercio, 
instrucción y Obras públicas , por quien se p id ie
ron informes al Seminario de Vergara y al Consejo 
de instrucción pública :

Que en vista de lo que expusieron Tuve á bien  
expedir la Real orden de 11 de Julio de 1848 apro
bando Ja fundación con la creación de las cuatro  
b e c a s , á cuyo objeto se aplicase íntegro el capital  
de; los 18.053 ps , 6 rs., 2 m r s . ; y declarando nula, 
de n ingún valor y efecto la transacción intentada  
en 13 de Enero de 1857 entre los parientes de Es
cuza y el Seminario por carecer este y aquellos de 
personalidad y de facultades legítimas para ello ; y 
que en cuanto á la inversión de fondos se pidiese  
nuevo informe a! Sem inario, partiendo de la base  
de que el capital viniese á producir el Interes de 5 
por 100 , indispensable para cubrir las cuotas de 
las cuatro becas expresadas:

Que habiendo evacuado dicho informe la Junta  
inspectora del Sem inario, cuyos individuos no opi
naron conformes sino en el único punto de que em 
pleándose allí el capital , bien en fincas rústicas ó 
urbanas, bien do otra manera, no produciría más de 
3 por 100 solo suficiente para sostener dos becas, ó 
cuando más tres con mucha dificultad; Fui servida  
dictar la Real orden de 4 de Setiem bre del mismo  
año, por la que T u v eá  bien resolver que á reserva  
de dar en lo sucesivo la inversión que se estimara  
más conveniente á los fondos do que se trataba, se 
adquiriese por de pronto con ellos la cantidad de 
títulos de la Deuda consolidada de 3 por 100 á que  
alcanzase el dinero depositado, como se verificó 
comprando 1.800.000 rs. nominales al precio de 22 
por 100 , quedando en fianza en la Caja de la Deuda  
p ú b lica ,  y cuyos intereses se han ido cobrando por 
el Colegio de Vergara á sus respectivos vencim ien
tos:

Que en tal estado, D. Luis López B e lm o n te ,a p o 
derado de los bienes de E scuza ,  en 24 de Febrero  
de 1854 recurrió á mi Gobierno, haciendo mérito  
de los antecedentes , y solicitando que de los 18.043  
y más pesos convertidos en títulos del 3 por 100, 
que al tipo á que se compraron estos producían  
más de 54.000 rs., se sacase lo necesario para el pa 
go de las cuatro b e c a s , y el resto se entregase á sus  
representados con arreglo á la voluntad del funda
dor ; y después de informar la Junta inspectora del 
Seminario y el Consejo de Instrucción pública ,  opo
niéndose á dicha solicitud en razón á que el m en
cionado capital se habia dedicado íntegro á la fun
dación, sin quedar pendiente reclamación alguna,  
ni tener ya sus productos ó rentas n ingu na rela
ción con la testamentaría , Tuve á bien reso lver ,  por 
Real orden de 29 de Mayo de 1855, que aparec ien
do justificado en el expediente que la suma inver
tida en la compra de títulos del 3 por 100 no h u 
biera sido bastante ,  empleada de otro m odo, para 
satisfacer las pensiones,  á cuyo pago la destinó su  
dueño, y que los mayores productos que daba en el 
día estaban compensados con el riesgo inherente á 
los capitales quo se empleaban en efectos públicos  
no habia lugar á lo solicitado en dicho recurso; ’ 

Que con noticia que tuvieron los expresados he
rederos de las anteriores resoluciones de 11 de Ju
lio y 4 de Setiembre ya citadas, intentaron d em a n 
da ante el Tribunal Suprem o de Justicia con igual  
pretensión á la deducida gubernativamente; la cual 
se desestimó por la Sala de Indias, de conformidad  
con el' parecer de mi F iscal,  quien fué de opinión  
de que la vbi judicial estaba fenecida en todas sus  
p a r te s ,  y  solo se trataba de un acto de mi Gobier
no, m eramente gubernativo; mandando en su con
secuencia que los i a lo  rosados acudiesen dónde v  
cómo correspondiera :

Vista la demanda que en v irtud de la anterior  
providencia entablaron los mismos herederos ante 
el Supremo Tribunal Contencioso-adm inistrativo en  
21 de Diciembre de dicho año de .1855, pretendien
do la derogación de las Reales órdenes menciona
das, y que se les mande entregar el rem anente que  
ha quedado, después do dotadas las cuatro becas, 
do los 1.800.000 rs. en títulos del 3 por 100, con más  
los réditos que haya producido ese remanente en  
títulos desde el cha en que se efectuó la compra:  

Vista la contestación de mi F iscal,  con la soli
citud en lo principal de que se confirmen dichas Rea
les órd en es ,  declarando ademas no haber lugar á la 
devolución de los intereses que se rec la m an ; y  en el 
otrosí de su escrito con la de que ? no obstante  
haber contestado la demanda sobre el fondo de la 
cuestión por no detener su curso, se d ec láre la  im 
procedencia de. la via contencioso-adm inistrativa por  
falta de personalidad verdadera en los actores para  
prom over, y de competencia en el Consejo para co
nocer de este asunto ya ejecutoriado; y que de ven
tilarse podría únicam ente serlo ante los Tribunales  
ordinanarios, por fundarse aquellos en su calidad de 
herederos y en la interpretación de las clausulas  
del testamento de Escuza:

Vísta la contestación de los demandantes sobro 
el referido artículo do ¡ncoiRpetenciá, pidiendo que

se desestime por no haber términos hábiles sino pa
ra resolver la cuestión principal; la cual no versa  
directamente sobre la pertenencia de una parte del  
caudal testamentario, sino acerca de la cantidad  
que se necesita para la fundación de las cuatro be
cas ; y  que resuelto por mi Gobierno competente
mente el conocimiento respectivo á la validez ó in 
eficacia de esta Real resolución, no puede ménos de  
corresponder al Tribunal administrativo:

Considerando que unas de las disposiciones que  
comprenden las Reales órdenes reclamadas tienen  
por objeto aprobar la fundación de las becas ,  y  dar  
inversión á los fondos destinados para e l la s ,  lo cual  
es de la exclusiva competencia de la Administra
ción a c t i v a , no reclamable por la via contenciosa;  
y otras van encaminadas á sostener por una me
dida gubernativa el estado de posesión en que so 
halla el Colegio de Vergara de las rentas que le 
fueron adjudicadas,  cuya  posesión no puede alte
rarse, si esto procediera, sino por el ejercicio de  
acciones nacidas del derecho c i v i l , y  mediando la 
interpretación en contradictorio ju icio  de las c lá u 
sulas de la fundación y providencias dictadas por  
los Tribunales ordinarios aplicando el derecho co
m ún, lo cual no es de la competencia de la Adm i
nistración contenciosa ;

Oido mi Consejo R e a l , en sesión ó que asistie
ron D, Domingo Ruiz de la Vega, P residente;  Don 
Juan Felipe Martínez A lm agro , D. Saturnino Calde
rón Gollantes, D. Florencio Rodríguez Vaamonde,  
D. Antonio Caballero, D. Cayetano de Zúñiga y  Li
nares ,  D. Manuel de Sierra y  Moya, D. José Ruiz 
de Apodaca , D. Antonio Navarro de las C a sa s , Don 
José María Trillo , D. José Antonio O lañ eta , D. A n 
tonio E scudero , D, Diego López B a l les teros , D. Se
ra fin Estébanez Calderón , D. José Sandino y  Mi
randa , D. Fernando A lv a r e z , D. Manuel Moreno 
López y  D. José de Zaragoza,

Vengo en declarar incompetente á la jurisdicción  
contencioso-adm inistrativa para conocer de la d e 
manda propuesta á nombre de los herederos de Don  
Pedro Antonio Escuza.

Dado en Aranjuez á nueve de Mayo de m il ocho
cientos c incuenta y ocho.==Está rubricado de la 
Real mano. =  El Ministro de la Gobernación, José 
María Fernandez de la Hoz.»

Publicacion.— Leido y  publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo 
Real, hallándose celebrando audiencia  pública el  
Consejo pleno, acordó que se tenga como resolución  
final en la instancia y autos á que se refiere; que se  
una á los m ism os; se  notif ique á las partes por c é 
dula de Ugier ,  y  se inserte en la Gaceta , de que  
certifico.

Madrid 20 de Mayo de 1 8 5 8 .= J u a n  S anyé.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.
Por el Excmo. SE Ministro de la Gobernación se me 

ha comunicado el siguiente
PROGRAMA 

DE LA INAUGURACION DEL CANAL DE ISABEL II.
La inauguración se verificará por S. M. en el Depósito 

del Campo de Guardias el dia 24 de Junio, álas seis de la 
tarde.

S. M. saldrá por la puerta de Santa Bárbara, siguien
do por Chamberí hasta la confluencia con ia  carretera 
de Francia, desde donde se dirigirá al Depósito, entran
do en él por el arco construido al efecto y apeándose al 
pié de la escalinata.

La llegada de S. M. será anunciada por una salva de 
artillería, repitiéndose esta á la entrada de las aguas en 
el Depósito y á la salida de S. M.

E! Gobierno, la Autoridad superior política y la local, 
una comisión del Ayuntamiento , el Consejo de Adminis
tración del Canal y los Ingenieros del mismo, tendrán el 
honor de recibir á S. M.

S. M. subirá por la escalinata principal, y recorriendo 
el paseo central de los jardines, entrará en el depósito 
del Oeste por la escalera dispuesta al efecto, dignándose 
visitar las galerías y obras del mismo hasta situarse en 
el palco frente á la entrada de las aguas.

Previa la orden de S. M. se levantarán las compuertas 
y  el Emmo. y  Excmo. Sr. Cardenal Arzobispo de Toledo’ 
bendecirá las aguas.

Terminada esta ceremonia religiosa, S. M. pasará á la 
Casa-Administración, deteniendo.se en la galería supe
rior.

El Presidente del Consejo del Canal dirigirá á S. M. 
un breve discurso alusivo á esta solemnidad, y después 
de hacer una reseña histórica del Canal el Ministro de Fo
mento, la Reina se dignará contestar , firmando en segui
da el acta déla inauguración.

S M. visitará después los jardines, pasando al pabe
llón de descanso, y cuando tuviere á bien, ocupará el 
carruaje, y deteniéndose en la fuente construida en la fa
chada del Depósito, volverá por la misma carrera á la  
puerta de Santa Bárbara, siguiendo por la Ronda hasta el 
solar de Monteleon , en el que entrará por la puerta de 
Hernan-Cortés, colocándose en el pabellón Real, frente á 
la fuente provisional de la calle Ancha de San Bernardo.

Previa la vénia de S. M., se abrirán las llaves de esta 
fuente, y enseguida regresará al Real Palacio.

Un repique general de campanas anunciará á la po
blación la entrada de las aguas en el Depósito.»

Lo que he dispuesto se anuncie al público para su 
conocimiento ; advirtiendo que, á fin de procurar la oon- 
servacion del órden debido en tan solemne acto, he dic
tado, de acuerdo con el Gobierno de S. M., las prevencio
nes sig u ien te s:

La Con el objeto de disminuir los conflictos que pue
dan surgir de la mucha afluencia de personas y  carrua
jes, se prohíbe la salida de estos, así como la de caballe
rías, por la puerta de Bilbao. Esta y la carretera de Fran
cia, hasta el Depósito, quedará reservada para las gen
tes de á pié.

Los caí majes y cabañerías se dirigirán por la puerta de Santa Bárbara y Chamberí al Campo de Guardia?, estacionándose en la pradera inmediata al Polvorín



sin que pueda«i’0nb,ar en la expresada carretera de Fran
cia.

3.* La Guardia Urbana de infantería y caballería, y los 
dependientes de la Municipalidad, cuidarán del buen or
den , de la marcha y estancia de los carruajes y caballe
rías en los puestos designados.

Madrid 23 de Junio de 1858.—Manuel de Orovio,

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID.

El acto solemne y plausible que va á presenciar el ve
cindario , y que se digna honrar con su asistencia S. M. la 
Reina Doña Isabel II. (Q. D. G .), es de aquellos que de 
un modo imperecedero forman época en la historia de las 
naciones.

La población de Mádrid ve hoy á sus puertas y dentro 
de sus muros las abundantísimas aguas del Rio Lozoya 
que conduce el canal que lleva el Augusto nombre de 
S. M., obra monumental y sunfuosa que enaltece y forma 
la apología de las perseas q m  la concibieran, y de cuan
tas por diversos conceptos ban concurrido á consu
marla.

El Ayuntamiento de Madrid, que en su honrosa misión 
de representante de los vecinos, fuá de los primeros que 
aplicaron parte de sus fondos á secundar un pensamiento 
tan laudable y notariamente ventajoso, no debe ser tam
poco ú  último qu e , con igual carácter , celebre los bri
llantes resultados obtenidos; los beneficios que han de 
producir estos cuantiosos raudales al fomento de la agri
cultura, al desarrollo de la industria, al embellecimiento 
y fertilidad de las afueras, y hasta á la variación de la ri
gurosa temperatura, ni que deje de invitarles á que de 
Un modo ostensible expresen la complacencia de que les 
cree poseídos al contemplar cambiada la faz de su pueblo.

La Corporación municipal de esta villa espera que to
dos los vecinos se esmerarán en adornar y colgar las fa
chadas de sus habitaciones, iluminándolas en la noche 
de este dia; actos sencillos, que servirán no obstante 
para evidenciar el júbilo con que procuran engrandecer 
un suceso tan notable y satisfactorio.

Madrid 24 de Junio de 1858.=»Ei Alcalde-Corregidor, 
Duque de Sesto,

CONSEJO DE ADMINISTRACION
m L  CANAL D E ISABEL II.

No habiendo sido posible facilitar á todos ios señores 
suscritores á esta empresa billetes para el acto de la in
auguración de! Canal de Isabel I I , el Consejo, después 
de remitir los que ha tenido disponibles al domicilio de 
los señores suscritores por el órden correlativo de nu
meración, ha acordado que para que los restantes pue
dan ver la entrada de las aguas del Lozoya en el Depósito 
del Campo de Guardias, se les faciliten papeletas, con 
cuya presentación podrán verificarlo á dicho Depósito en 
los dias siguientes afde la inauguración , desde las cinco 
á Jas doce de la mañana.

Y al mismo tiempo ha dispuesto se permita al público 
la entrada libremente en los mismos dias desde las cua
tro déla tarde hasta el anochecer, sujetándose todas las

personas que concurran á las reglas que pa 'a el buen ór
den y evitar los conflictos de una excesiva aglomeración 
dicte la Administración del Canal.

Lo que se hace saber al público para su inteligencia y  
con el fin de que los señores suscritores que gusten pue
dan recoger las papeletas todos los dias desde esta fecha 
en la Secretaría del Consejo desde las once de la mañana 
á las tres de la tarde, prévia presentación del documento 
que acredite esta cualidad.

Madrid 23 de Junio de 1858.=E1 Presidente, Marques 
del Socorro.=El Secretario, Francisco Martin y Serrano.
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DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

FERRO -C ARIU L DE MADRID Á ZAR AG O ZA .

SECCION DE MADRID Á GUADALAJARA.

Relación que expresa el estado en que se encuentran las 
obras y el progreso que han tenido en el mes de Mayo.

Expropiación.

Están abonadas las expropiaciones de todos los terre
nos que se han ocupado con las obras.

Explanación,

Se encuentra cási concluida y se prosigue, aunque 
con lentitud, en la construcción de cunetas, fosos y ca
balleros. Se están arreglando los desmontes del Abroñi- 
gal y Vicálbaro , y se continúa en el del Jarama rom 
piéndolos fuertes bancos de conglomerados. Están termi
nándose los terraplenes del Abroñigal, y se prosigue en 
los de Vicálbaro, Jarama y Torote.

El movimiento de tierras hecho en todo el mes as
ciende á unos 46.000 metros cúbicos.

Se está acopiando balastre, en una extensión de 1 1 ki
lómetros, en diferentes puntos de la línea.

OBRAS DE FABRICA.

§ g ? s 2
®’ 8  2. o  SS & g g IPí O  i—«. CD

l ü  ESTADO EN FIN DE ABRIL. ’ Ü  c?
! o» . -3

r  • o  ' :-iO

Concluidas.....................................  7 8 .. 3
Próximas á concluirse  6 8 11 .. 1
En curso de construcción............................................  2

SU ESTADO EN FIN DE M AYO.

Concluidas...................................... 8 9 3 3
Próximas á concluirse  5 7 8 .. 1
En curso de construcción. . . .  1 . 2

Observaciones.

Se están terminando los refuerzos de los muros del 
puente Abroñigal.

En el puente del Jarama se están sentándola segunda

y tercera hiladas de los cin#o primeros arcos, y  la según* 
da sobre el zócalo en el estribo de la izquierda.

Se han terminado los apoyos para las cimbras y  los an - 
damios, y ademas se ha dado principio a la  colocación de 
la cimbra del primer arco déla orilla derecha.

En el puente de Torote se están colocando la tercera 
y  cuarta hiladas de sillería en sus pilas y estribos, y se ha 
dado principio á la construcción del andamiaje.

En las obras que se consideran como próximas á su 
terminación no falta generalmente más que los corona
mientos de frentes y alas.

Estaciones y casas de guarda.

En la estación de Alcalá se construyen los cimientos 
del anden, el zócalo del edificio de viajeros, y se prosi
gue eri los trabajos de cimentación de otros edificios. Ade
mas se hacen acopios de todos materiales, pero en corlo 
número,

En la estacionde Azuquera se han suspendido los tra
bajos, y las obras se encuentran en el mismo estado que 
en el mes anterior.

En la de Guadalajara se han construido los cimientos 
para los almacenes y otros edificios, y  en las cocheras 
se han construido los m eros á la altura de las soleras 
para el establecimiento de la armadura, Se acopian mate
riales de todas clases.

El estado en que se encuentra la construcción de las 
casas del guarda es el siguiente:

Concluida la del hectómetro 181.
Próximas á concluirse las de los hectómetros 17, 73, 

7 8 ,9 5 ,1 4 1 ,1 5 3 ,  171 ,2 4 6 ,2 7 5 ,  312, 3 2 1 ,3 2 8 ,3 3 8 , 
408, 422, 451 , 461 , 479, 495, 515, 530 y 567.

En la construcción de sus m uros, las de los hectóme
tros 231 y 355.

Y por últim o, se están ejecutando los cimientos de la 
correspondiente al hectómetro 355. Se hacen acopios de 
materiales para estas obras.

En la explanación se han ocupado ai dia, término me
dio, 2.800 hom bres, 170 caballerías y  100 carros,

SECCION DE GUADALAJARA Á JADRAQUE.

Expropiación..

Se han formalizado y concluido los expedientes de 
expropiación de esta segunda sección,

Explanación,

Se trabaja ya en la explanación de los trozos tercero 
y cuarto, y se han ejecutado 3.500 metros cúbicos de des* 
monte y 5.600 de terraplén.

Obras de fábrica,

Se están acopiando materiales para los puentes del 
Henares y B orn oba , y ademas se prepara lo necesario 
para dar principio á la cimentación sobre p ilo ta je  de esta 
segunda obra.

En la explanación se han ocupado al dia , término 
m edio, 116 hom bres, 16 caballerías y 8 carros.

Madrid 17 de Junio de 1858.— El Director general, 
Ramón de Echevarría.

FERRO-CARRIL DE MADRID Á IRUN

PARTE COMPRENDIDA ENTRE MADRID Y  EL ESCORIAL.

R elación  que e x p r e s a  el estado en q u e se en cu en tra n  las o b r a s , y  el p ro g r e s o  que han  ten id o  en  el m es de M a y o .

EXPROPIACION,

Se continúa arreglando algunos expedientes en diferentes términos,

EXPLANACION.

Tro7.os. 

2.° al 10.c

Estacas ó hec

tómetros.

HASTA FIN

Desmonte 

M etros cúbicos.

DE ADRIL.

Terraplén. 

Metros cúbicos.

OBRA EJE

EN EL MEí

Desmonte. 

M etros cúbicos.

SCUTADA.

3 DE MAYO.

Terraplén. 

M etros cúbicos.

HASTA FIN

Desmonte. 

M etros cúbicos.

DE M AYO.

Terraplén. 

M etros cú bicos.

118 á 419 232.211 298 285 47.200 55,344 279.411 353.629

TUNEL DE TORRELODONES.

OBRA EJECUTADA.

Hasta fin de En el mes de Hasta fin de

Abril, Mayo. Mayo.

Metros cúbicos de desmonte de los pozos y  galerías___ 2.112 480 2 .592
Idem de madera para las entibaciones.......................................... 145 10 155

ACOPIOS DE MADERA

Maderas de todas dimensiones ( metros cúbicos). 90 90
Tablones ( piezas)......... ................................. ........................ .. 174 126 300

OBRAS DE FABRICA.

Tajeas, Alcantarillas. Pontones. Puentes,

SU ESTADO EN FIN DE A B R IL .

Concluidas.. . . . . . . . . . . . .............. 9 1
En construcción............................................. ......... .......................... 3 2 i
En acopios......... .. .............................................. 3 2 : i 1

SU ESTADO EN FIN DE MAYO.

C o n c l u i d a s . . ................ 11 3
En construcción...................... .................... ......................................... 6 3 .. i
Con acopios.......................................; .................................................... 2 1 1 1

O b serv a cion es . En el puente del Manzanares se ha concluido la cimentación de la segunda pila, y se está forman
do el circuito de tablestacas para la tercera. En la primera pila se ha concluido el zó ca lo , y los estribos se hallan 
construidos hasta la altura de la novena y décima hilada de sillarejo.

En los trabajos se han ocupado al d ia , término m edio, 1.450 hom bres, 100 carros y 30 wagones.
Parte comprendida entre el Escorial y Avila.
En esta parte se preparan algunos trabajos, y se continúa abriendo la primera galería en los túneles de la Pasa- 

dilla y Navalgrande.
Madrid 17 de Junio de 1858.=E1 Director general, Ramón de Echevarría,

FERRO -CARRIL DE ZARAGOZA A  BARCELONA. G E N E R A L  D E  O B R A S  P U B L I C A S .  

E sta d o  general de las obras en construcción en el anterior mes de Mayo.

i
E N  r i N  D S l i  A G T U A Z i .

!
i FALTA PARA LA TERMINACION. EMPLEADOS

DENOMINACION DE LAS OBRAS. TOTAL ' POR TÉRMINO M E m o.

DE LA LINEA. EN CONSTRUCCION. CONCLUIDO. | EN CONSTRUCCION,

i

SIN EM PEZAR.

AÚpR A DTAG P*Rnno f* \ H A T T Afl
OBSERVACIONES.

CLASIFICACION, N ú m . M etros ¡ins. N úm . M etros ¡ins. Núm . Metros lins.

i

I Núm . M etros ¡ins. N úm . Metros lins.

vrDl\AnIU5»

N úm ero.

uAnnUiS.

N úm ero.

LADALLUd«

N úm ero.

EX PL A N A C IO N .

O p s i n o n t e s  . . ................................................. .......................... , , , , . ........................................................................................................ 41 14.256
18.212

2

O 
Oo 33A 9 91 0 37

37
4 3 74  0

Terraplenes ................................................. ............................ * ..........t ............................................................... ............ .......... 41 3
A

1
O OD
979

A
3

A 1 \J
4 0 0

i o* j m
16.833 1 180 14 16

OBRAS DE FÁB R IC A .

30 30 |
P uente ele L é r id a . — Excavación del estribo derecho, concluida, 
La cuarta pila tiene los cimientos concluidos, y hay tres hila

das de sillería.
24 i 1

1
23

1 , 107 k K
Pnpntps dp na <?o snnprior ó inferior................ .. ..................................... . . . . . . . ............. .. 1 i I
Pacos A nivfil . . . . . . . .......................... .. * .. - * ............. * * * • * . . , * • * * ♦. •. . . • • » , • . * * 37 37

VIA.

!
! * *

32.700 o 
o

 
o 

o
«4 

<?4 
co 

coBarras-carriles..  .............. .. ..................................... ............................. ............................. ............. .. 32.700

1
EDIFICIOS.

1

,

Casas de guarda................................................................... ............................. * ..........  ................................ 12
1

12
iEstaciones de primera clase........ ...................... ........ ................  ...................................... .............. • * *

En Lérida.
Fn M n l lp r n c a  \r RAlIrt/^ViEstaciones de tercera y cuarta c lase .......................................................................................................... 2

I * *! 2
*

1
L-íU ÁUUUUI Uda, y  DuilUOLl»

Madrid 17 de Junio de 1858,**s»El Director general, Ramón de Echevarría.

SECCION DE BELLPUIG A CERVERA.

E sta d o  general de las obras en construcción en el mes de Mayo anterior .

1

i

EN FIN DEL ACTUAL. FALTA PARA LA TERMINACION.
EMPLEADOS

i

DENOMINACION DE LAS OBRAS TOTAL
POR TÉRM IN O  MEDIO DIARIO.

i
DE L1̂  LINEA. EN CONSTRUCCION. CONCLUIDO. |

"" I
EN CONSTRUCCION. CONCLUIDO.

OPERARIO S. CARROS. CABALLOS.
OBSERVACIONES.

CLASIFICACION. N ú m . iM etros lins. N úm . M etros lins. N úm . M etros lins. Núm . M etros lins. Núm . Metros lins. N úm ero. N úm ero. N úm ero.

EX PLAN ACIO N .
i

Desmonte!............................................................................................. 34 4 9  7 ^ K O 9 9AA a O 9 9 A A i r. A 9 í 9
Terraplenes,..................................................................................... oí

3 0
1 A- i OO 
4 4 9  k  fí

O
1.695

y
a

3.212f i í A O o.*U U
4 C OK 144 k

O .o 4  ó
K k 4 A 528 54 62OV/ 7 y 4 .1 4 0 i i .oyo 1 4 0 .4 1  0

OBRAS DE FÁBRICA . I

1
1
1

o 1
1
1

Q ¡
Alcantarilla!..........................................................................................................................................

i
4 4

o
n

O
k "  ]\

Puentes de paso superior ó inferior.............................................................................................................
11 

1
4 0

• * O 4 1> 26 3 8
Pasos á nivel................... ................................................................................................................. * * • • 4 A 11

V IA .

1 0 )

9 4  0 0 0 94 AAA
Barras-carriles........................................  . , ................................................................................................. * * Al.uvv

9 4  0 0 0
• • * * • • • ♦ * * 44\UÜ0

9 4 AAA • • * *

EDIFICIOS.

„ íl't.UUv 7

Casas de guarda........................................................................ .......................................................... g 8
9Estaciones de segunda clase..............................  .......................................................................................... 1

1

1 * * • • • * * * * • • • *
En Tárrega. 
En Bellpuig.Estaciones de tercera v cuarta clase............................................... ............................................................... • • * * • * * * A

1 1 * ' i * *

Madrid 17 dd Junio de 1858.=s»El Director general, Ramón de Echevarría.



SECCION D E MANRESA A SANANA,

E s t a d o  general de las obras en construcción en el mes de Mayo de \ 8 5 8 ,

DENOMINACION DE LAS OBRAS.

CLASIFICACION.

TOTAL

DE LA LINEA.

n

EN FIN DEL ANTERIOR, j EN FIN DEL ACTUAL. HECHO DURANTE EL MISMO. FALTA PARA LA TERMINACION. e m p l e a d o s .
POR TÉRMINO MEDIO DIARIO.

OBSERVACIONES
EN CONSTRUCCION. CONCLUIDO. jj EN CONSTRUCCION. CONCLUIDO. EN CONSTRUCCION. CONCLUIDO, EN CONSTRUCCION. SIN EMPEZAR.

OPERARIOS.

Núm.

CARROS.

Núm.

CABALLOS.

Núm.Núm. Metros lins. Núm. Metros lins. Núm. Metros lins. \  t i  m . Metros lins , Núm: Metros lins. Núm. Metros lins. Núm. Metros lins. Núm. Metros lins. Núm. Metros lins.

E X PLA N A C IO N .

j
!

I

Los desmontes y  terraplenes 
que quedan en construcción 
se hallan m uy adelantados.

" D p srn o n tp s  , . ................... . . ................................................ 38
34

8.370
6.476

9 1.104 29 7.266 1 8 914 30 7.459 4 4 93 8 944 . .
173 Túnel del Llebra.— Se ha per

forado , y  quedan 10 m e
tros para su conclusión. Se 
principiará m uy pronto el 
revestim iento.

Terraplenes............................ . . ................................................... 10
3

777 24
1

5.699 ! 8 617 26 5.859 2 160 8 047 4.614 144
T úneles. . . ............. . . . . . . . . . . . . . . .............. . . . . . . . .......... 4 465 94 282 ; 2 20 2 376 20 1 94 2 20 *69

O BRAS B E  F Á BR IC A ,

Taieas . ......................... • ........................ ......................... ................... 21 12 42
4

9 Túnel de las Talladas.—Está 
concluido; pero habiendo 
ocurrido los desprendim ien
tos, queda en observación 
para resolver si será ó no 
necesario el revestimiento.

Alnantarillas.........*..................... . t *• • • • •*«• •*»• '  t , 25 20 i 20 i 4
Pontones . ............................... . . . . . . . . i . . . . . . . . . . . . 1 1 4
Puentes.. . . . . . . . . . . . . . .......................................... 5 4 4 3 2 1 3 i 177 5 8
Viaductos............ ............................ ..........................................................
Pnentec: de naso sunerior ó inferior. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 4
Sifones............................................................... ......................................... , , . ,

1 Puente de Reinas.— Se ha con
cluido en este mes.Paso á nivel..................... .... ................................................ .. •. '2 4 * i , , , ,

V IA .

Palastro.................... .................................... .. 15.690 1.800 2.340 540 2.340 43.350 86

Puente de Rajadell— Quedan 
cási concluidos los tram os 
de madera.

Barras—carriles .................................. ............... 15.690 1.800 2,340 540 , . 2,340 13.350 4 9

EDIFICIOS.

Casas de g u a rd a ................. .. 0 8 8 2
4 07

Estación de M anresa.— La obra 
se halla á 3 metros 50 cen
tímetros de altura. El em 
barcadero de mercancías 
tiene toda la obra de fábri
ca concluida: falta cubrirla.Estaciones de primera c lase ............. . 1 i . í t. 4 3 7

E s t a c i o n e s  d e  s e c u n d a  c l a s e 1 , . , . 4 )
ii i

Madrid 17 de Junio de 4858.=El Director general, Ramón de Echevarría,

SECCION DE SANANA A T A M A S  A,

Estojo general de las obras en construcción en el mes de Mayo anterior.

DENOMINACION DE LAS OBRAS*

CLASIFICACION.

TOTAL

DE LA'LINEA.

EN FIN DEL ANTERIOR. EN FIN  DEL ACTUAL. HECHO DURANTE EL MISMO. FALTA PARA LA TERMINACION. EMPLEADOS
POR TERM INO MEDIO D IA RIO . 

O P E R A R IO S . C A R R O S. C A B A L L O S . OBSERVACIONES.
E N  C O N S T R U C C IO N . C O N C L U ID O . EN  C O N S T R U C C IO N . C O N C L U ID O . E N  C O N S T R U C C IO N . C O N C L U ID O » E N  C O N S T R U C C IO N . S IN  E M P E Z A R ,

Núm. Metros lins. Núm. Metros lins. Núm. Metros lins. Núm. Metros lins. Núm. Metros líns. Núm. Metros lins. Núm. Metros lins. Núm, Metros lins. N úm . Metros lins. Núm. Núm. Núm.

E X P L A N A C IO N .

Desmontes........... ............... ......................... 44 9.049 12 1.423 32 7.626 11 1.132 33 7.917 4 291 11 1.132

Los desm ontes y te rra 
plenes que quedan en 
construcción se hallan 
muy adelantados.

El túnel del torrente de
T erraplenes.......................... ........................................ .. 39 5.647 10 869 29 4.778 10 826 29 4.821 43 10 826 1.080 117 126 Torrella ha sido perfora

do, y de los 75 metros 
de longitud total quedan 
solos 24 para su con
clusión.

El túnel de Torrella tiene 
468 metros de rev es ti
miento concluidos, y 
25 se hallan en cons
trucción.

Viaducto de Gayá.—Está 
la obra á la altura de 
imposta.

Viaducto deBusadell.—To* 
dos los arcos principia
dos y  á un  tercio de su  
altu ra  por término me - 
dio.

Puente de Llort.—Se cons
truyen  los pretiles.

Puente de Busadell.-Id. id.
Puente de Sanana .— Los 

arcos están próximos á 
su conclusión.

Túneles.............. .............................................. ............... 4 851 3 64 1 243 3 65 4 347 75 74 3 65 *469

O B R A S  D E  F Á B R IC A ,

Tajeas.............. , . . . » ................. .............. ................ ................... 9 7 7 2
A lcantarillas ........................................................................................ .. ........................ 31

4
2

29 29 2
Puentes ..................... ............................................................................................................................ *4

2
*4 4 667 66Viaductos.................................................................................... 2 2 30

Puentes de paso superior ó inferior....................................... 4 *4 1
M

Pasos á nivel.............................. ................................................... 2
•

* 2 *2 2

V IA .

Balastre ...................................... ... .................................................................. ... ......... 4 6.415 3.000 3.856 3.600 3.856 600
600

3.600
3.600

8.659
8.659 45 23B arras-carriles.......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16.445 3.000 3.856 3.600 3.856 24

E D IF IC IO S .

Casas de guarda .................... ............... .. . 9 1 8 1 8 \1 1
Madrid 17 de Junio de 4 858.=E l Director general, Ramón de Echevarría.

FERR O -C A R R IL DE ARENYS DE MAR A LA RAMBLA DE SANTA COLOMA. SECCION DE A RENYS DE MAR A CALELLA.

E st a d o  general de las obras en construcción en el mes de Mayo anterior.

DENOMINACION DE LAS OBRAS.

CLASIFICACION.

TI
D E  L

3TAL
■A L ÍN E A .

EN FIN DEL ANTERIOR. EN FIN DEL ACTUAL.
i

HECHO
D U R A N T E  E L  M IS M O .

FALTA
P A R A  L A  T E R M IN A C IO N .

EMPLEADOS
P O R  T É R M IN O  M E D IO  D IA R IO .

OBSERVACIONSS.E N  C O N S T R U C C IO N . C O N C L U ID O , E N  C O N S T R U C C IO N . C O N C L U ID O .

i1
E N  C O N S T R U C C IO N , C O N C L U ID O . E N  C O N S T R U C C IO N . S IN E M P E Z A R . O P E R A R IO S . C A R R O S .

Núm. Metros lins. Núm. Metros lins. Metros lins. Núm. Metros lins. Metros lins.\ Núm , Metros lins. Metros lins. i Núm. Metros lins. Núm. Metros lins. Numero. Número,

E X P L A N A C IO N .

Desmontes................................................................ 22 2.039
6.708

402

\ 9 7 7 ¿ 2 tu a . 12 774
a f. a

10
11

1.265
5.446

385
T errap lenes......................................................... 18

3

1 u
2

010
4 60

1 A
7

i i A
AFK A A AH

4 5 o

mT ú n eles .......................%............ .................
M 1

1
h •*ü

1 7
1 ,1  \ l 0

1
4 1 i

A H
¡
1

1 4 5 906 ' 22 Los desmontes y terraplenes adelantan con celeridad.

O B R A S  B E  F Á B R IC A .

i á í
|

1 i 17 2

El terreno del túnel que se ha principiado es granito  compacto.

Tajeas.................................................................... 6

43
4

Alcantarillas........................ ..................................
A * • 2 2 4

13 Descubiertas las dos.
Pontones ................................................................. * * * • * * I
P u e n te s .. ....................... ..................................... 5 * • • * ’ 4 10
Pasos á n iv e l...................... 1

• * 5
1 En la ram bla de San P o l Puente de 10 tramos de 6<a ,5 cada uno 

de hierro.9 • . ,

V IA ,

Balastre........................................................ ............ 9.395
9.395

i 9.395
9.395B arras-carriles . . . . . . . . . . . . . . .  .................. * * * * " *

t 9 • * * ' ' ’ r , * ■

E D IF IC IO S .

Estaciones de segunda clase................. .. 1 4
1

En el pueblo de Canet. 
En el pueblo de San Pol.Estaciones de tercera y cuarta c l a s e . . . . . . . . 4

“ * ' 5
* *

Madrid 17 de Junio de 1858.—El Director general, Ramón de Echevarría.

FERR O -C A R R IL DE GRANOLLERS A LA RAMBLA DE SANTA COLOMA. SECCION DE GRANOLLERS A CARDEDEU.

E st a d o  general de las obras en construcción en el anterior mes de Mayo.

DENOMINACION DE LAS OBRAS, TOTAL

EN FIN
D E L  A N T E R IO R , EN FIN DEL ACTUAL.

HECHO DURANTE EL
M IS M O , FALTA PARA LA TERMINACION,

EMPLEADOS
P O R  T E R M IN O  M E D IO  D IA R IO .

>

CLASIFICACION.

D E  ]LA L IN E A .
E N  CO]N S T R U C C IO N . E N  COIV S T R U C C IO N . E N  C O N S T R U C C IO N , E N  COISTSTRUCCION. S IN E M P E Z A R . Operarios. Carros. Caballos.

OBSERVACIONES.
Número. Metros lins. Número. Metros lins. Número. Metros lins. Número. Metros lins. Número. Metros lins. Número, Metros lins. Número. Número. Número,

E X P L A N A C I O N .

Desmontes........................................................................ 4 L 9 OKA 1470 545 Se trabaja con actividad en las trincheras del túnel. EnTerraplenes..................................................................... ..
i
13

\

/ .U O U  
h ft¿A

3
G) 925

180
9
8

6 9 1.470 5 580
Túneles..............................................................................

4 .o 4 U * 400 6 220 8 400 5 4.440 • 683 45 algunos puntos llegan las excavaciones á t6 metros.
1J  i □ * • • 1 575 !

O B R A S  D E  F Á B R I C A .

Tajeas................................................................................................. 7
A lcantarillas....................................................................................... 8 ’i

7 )l En las obras de fábrica se trabaja en la excavación para 
cimientos.

Pontones.............................................. ...............................................
Puentes................................................................ .........................
Pasos á nivel...........................................................................

2
4
6

A
1

1
1 ••

2
1

6
1
4

:: > 39 8

V I A . -

• l 6

Balastre.......................................................... ................................ . . 7.465 7 .465
* • 7.465 •• •• •• ♦ • 7,465

e d if ic io s .

Casas de g uarda ............................  .......................... 4
Estaciones de segunda clase........ ............................ .................. 1 * * * • • * * » • •. 4 •.

* • • * * * • * • • 1 * •

Madrid 17 d§ Junio do 1858t«*El Director general j Ramón de Echevarría,



FERRO-CARRIL DE ZARAGOZA A BARCELONA. M es d e  M ayó d e  4858 .

E stado de operarios empleados por término medio diario en las obras en construcción.

EN EXPLANACION. EN OBRAS DE FÁBRICA. EN LA COLOCACION DE LA VIA. EN EDIFICIOS.

DENOMINACION DE LA SECCION. Operarios, Carros. Caballos. Operarios. Carros. Caballos. Operarios. Carros. Caballos. Operarios. Carros. Caballos.
Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número.

Lérida á Bellpuig.. ........... ............................ 150 14 16 107 4 5Bellpuig á Cervera.......................................... 528 54 62 26 3 8 ' *
Cervera á Segur................... ........................... 679 88 103 70 4 7Segur á San Pedro Salavinera.................... 544 80 ' 84 52 10 18San Pedro Salavinera á Rajadell.............. 840 71 79 119 9 13Rajadell á M anresa......... , / . ......................... 786 83 87 4 80 14 27Manresa á Sanana............. . .................. .. 1.614 144 473 177 5 8 86 4 9 107 3 jfS anana á Tai ra sa ....................... ............... 4.080 417 126 667 30 66 21 15 23 i

6.221 651 730 1.398 79 152 407 19 32 107 3 7

Madrid 17 de Junio de 1858.—El Director g en era l, Ramón de Echevarría.

ANUNCIOS OFICÍALES.
DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.

Pliego de condiciones bctjo las cuales se saca á pública sur 
basta el surtido de cajones de p ino , cierre y precinto de 
los mismos para envase de las elaboraciones de la fá b r i
ca de tabacos de Alicante por término de dos años} cuyo 
acto será simultáneo en dicho establecimiento y el de 
Valencia.
I .a La Hacienda pública contrata por térm ino de dos 

años el surtido de todas las clases de cajones que puedan 
ser necesarios en la fábrica de tabacos de Alicante.

2.a Las posturas se harán á la baja por pliegos c e r r a ' 
dos, arreglados al modelo inserto al final de este anuncio, 
y no se adm itirá oferta alguna que exceda del precio de 
17 rs. vn. indistintam ente para toda clase de cajones.

3.a Los cajones han de ser de madera de pino delpais, 
limpia, sin nudos ni venteaduras, excluyendo la de re fa 
go, y teniendo las gualderas, tapas y fondos ei grueso de 
siete líneas y los testeros diez.

4.a Las muestras de las distintas clases de cajones que 
se sacan á licitación pública estarán de manifiesto en 
ambos establecimientos, selladas y rubricadas por los Je
fes y Escribano de la fábrica de tabacos de Alicante.

3.a El contratista ha de sum inistrar el núm ero de ca 
jones que se le reclamen, previo aviso del Administrador 
Jefe, con 10 dias de anticipación. Si no diere exacto cum 
plimiento al pedido que se le hiciere, se proce ierá á ad 
quirir los cajones que se necesiten por cuenta del contra
tista, abonándose su im porte de la fianza con que ha de 
garan tir el servicio. En este caso se dará conocim iento 
al rem atante para que él, ó un comisionado que nom bre, 
asista al acto de la adquisición.

6.a Las entregas de los envases las efectuará el con
tratista dentro del establecimiento, y su reconocimiento 
se verificará por el Adm inistrador Jefe, Contador é Ins
pector de labores. Los que se desechen por no estar a rre 
glados en calidad y dimensiones á las nuestras, serán re 
puestos en el preciso término de tercero dia , sin que se 
le adm ita reclam ación alguna.

7.a El pago de los cajones que la fábrica reciba se 
efectuará por la depositaría de la misma por m ensuali
dades vencidas y liquidadas.

8.a La subasta será sim ultánea en dicha fábrica y la 
de V alencia, y tendrá lugar el dia 14 de Agosto del cor
riente año, después de publicado este anuncio en la Ga
ceta del Gobierno y Boletines oficiales de las mencionadas 
provincias : serán presididas por los Gobernadores de las 
respectivas provincias, con asistencia de los Adm inistras 
dores Jefes, Contadores y Escribanos de las mismas, á la- 
doce de su mañana.

9.a A la indicada hora se abrirán los pliegos presen
tados á presencia de los concurrentes. Si resultaren  dos 
ó más proposiciones iguales en can tid ad , se ab rirá  una 
licitación oral por espacio de media h o ra , en la que solo 
tom arán parte los firm antes de aquellas y se adjudicará 
al mejor postor.10. Para ser licitador se ha de acompañar con el plie
go, el documento que acredite haber depositado, en la Te
sorería de Hacienda pública de las respectivas provincias 
la cantidad de 8,000 rs. vil., devolviéndose en el acto las 
de todos aquellos cuyas proposiciones no fueren adm i
tidas.11. No se adm itirán proposiciones, por ventajosas que 
fuesen, hechas por personas menores no autorizadas 
por la ley para representar por sí ó por medio de apo
derado en acto púb lico , ni por aquellas inhabilitadas por 
causa crim inal ó comprendidas en cualquiera de los ca
sos que producen inhabilitación según lo establecido en 
el Código de Comercio.

12. Para garantir este contrato, el rem atante deposita
rá  en la Tesorería de Alicante 15.000 rs. vn. en metálico 
y 800 cajones de las diversas clases que se necesitan. La 
entrega de estos cajones se verificará en el preciso tér
mino de 10 d ias, á contar desde ei en que el rem atante 
án tre  en posesión del servicio. Si por no cum plir el con
tratista los pedidos que se le bagan hubiera necesidad de 
tom ar el todo ó parte de estos cajones, se suspenderá el 
pago hasta tanto que nuevam ente se complete este  depó
sito. El pago de los 800 cajones que se exigen en depósito 
se satisfará su importe á la term inación del contrato.

13. Este contrato no tendrá efecto hasta tanto que 
el Gobierno de S. M. le dispense su aprobación, siendo de 
cuenta del rem atante los gastos que se originen en el 
otorgam iento de la escritura y sus copias.

14. Cuando no cumpliere las condiciones que debe 
llenar para el otorgamiento de la escritura, ó impidiese 
que esta tenga efecto, se tendrá porrescind ido el contra
to á perjuicio del mismo rem atante.

15. Si por faltar á cualquiera de las condiciones es
tipuladas se irrogasen perjuicios á la Hacienda, esta, p a
ra  el resarcimiento, podrá ejercer su acción sobre la fian
za y  bienes del rem atante, quedándole el derecho de 
exigir sus reclamaciones y dem andas por la vía conten
cioso-adm inistrativa. Las responsabilidades que contraiga 
por faltar á lo estipulado se exigirán por la vía de ap re
m io y procedimiento adm inistrativo, con sujeción á lo 
dispuesto en ei art. 11 do la ley de Contabilidad.

16. El contratUta, al aceptar este servicio, hace ren u n 
cia absoluta de todos los fueros y privilegios particulares 
que puedan favorecerle.

17. Este contrato no podrá someterse á juicio a rb i
tra l, según lo prevenido en el art. 12 del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852.

Madrid 31 de Mayo de i 858.=*El Director general, 
L. N, Quintana.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e ..................... , y que reúne cuantas

circunstancias exige la ley para representar en acto pú 
blico, enterado del anuncio puhlicado en la Gaceta del
Gobierno n ú m . . . . ,  fecha........................ . y en el Boletín
oficial de esta provincia , núm . . . ,  fecha............... y de las
condiciones y requisitos que se exigen para la adquisi
ción en pública subasta de los envases que se necesiten 
en la fábrica de tabacos de Alicante por térmiuo de dos 
años, se compromete á entregar los que se le reclamen, 
bajo las expresadas condiciones, al precio d e  rea
le s  céntimos.

(Fecha y firma del interesado.)

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
La Junta ha acordado que el 28 del actual, á la una y 

media del dia, se verifique en el patio principal del edi
ficio que ocupan sus oficinas la quema pública dé los 
docum entos de la deuda amortizados por pago de débitos 
y  conversiones en el mes de Febrero próximo p asado ; de 
los cupones de todas clases pagados por la Tesorería de 
la Deuda en el prim er término de este año, y de 12.014 
vales que existian en el archivo del establecim iento, procedentes de las renovaciones practicadas hasta 1834.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 18 de Junio de 1858 .= E l Secretario, Angel F. 

"de Heredia. =  V,° B.°==E1 Director general, Presidente* 
Pastor.

C O NTA DURIA C EN TR A L
DE LA HACIENDA PUBLICA.

Los señores cesantes, jubilados y pensionistas que tie 
nen  consignado el pago de sus haberes en la Tesorería 
central y deben acreditar su existencia ó estado para 
percibir la m ensualidad respectiva al presente mes, se 
servirán  presentar en esta Contaduría al Oficial en car
gado de! negociado de Clases pasivas, de dos á cuatro de la 
tarde cü los días no feriados, la correspondiente certifica* 
eíom entornada por el párroco y el V? B f  del Alcalde m m *

lilucional ó Inspector del distrito , expresando en ella el 
nom bre del interesado, sus apellidos por padre y madre, 
y  el estado de los mismos en cuanto á viudas y huérfa
n a s , así como el punto de la feligresía donde hab itan , 
consecuente con lo dispuesto por la Superioridad en 20 
de Setiembre de 1855 , inscribiendo la declaración en los 
ejemplares que para este fin se les facilitan oportuna
m ente á las expresadas clases.

Madrid 21 de Junio de 1858.=»José Fullós. — 1

SECRETARIA GENERAL DEL REAL CONSEJO DE
INSTRUCCION PÚBLICA.

El Real Consejo de Instrucción pública .se ocupa ac
tualmente en el examen y revisión de todas las obras 
que deben señalarse de texto para la enseñanza con a r
reglo á la ley de 9 de Setiem bre último. Y como quiera 
que algunos autores y editores de las que ya lo estaban, y 
de aquellas que pueden ser declaradas de texto, no hayan 
presentado en el Ministerio de Fomento los dos ejempla
res que previene la Real orden de 27 de Mayo de 1857, 
se les  recuerda esta formalidad, á fin de que no les pare 
perjuicio.

Madrid 23 de Junio de 1858.=~El Secretario general, 
Aureliano Fernandez G uerra.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE PEDRALVA.
Por renuncia del que la desem peñaba se halla vacan

te la Secretaría de este A yuntam iento , dotada con 3.000 
reales an u a les , pagados del presupuesto municipal por 
meses vencidos.

Los aspirantes d irig irán  sus solicitudes á esta Corpo
ración dentro de un mes, á contar desde en el que apa
rezca inserta en el Boletín oficial de la capital.

Pedralva 19 de Junio de 1858.=* Por el Alcalde, el 
Teniente, Francisco Madrazo. 2360

CONTADURÍA DE HACIENDA PUBLICA
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Pliego de condiciones para proceder á la subasta de cons
trucción de una caseta de nueva planta y reparación de 
otras seis, destinadas para el servicio de los carabineros 
en esta capital y varios puntos de la provincia que se de
signan, con arreglo á los presupuestos aprobados por el 
Excmo. Sr. Inspector general del arma en 5 del actual.
1.a La subasta tendrá lugar en esta ciudad el dia 31 de 

de Julio próximo venidero, á las doce de su m añana, ante 
el Sr. Gobernador civil y bajo su presidencia , con asis
tencia de los Sres. Jefes de Hacienda , Comandante de 
C arabineros, Promotor fiscal y Escribano del Juzgado, 
que actuará en estas diligencias.

2.a El tipo máximo de la subasta ó subastas será , á 
sab e r:

Rs. vn. Cs.Edificio de nueva planta.
Una caseta á la salida del puente de Ebro

de esta ciudad , en ....................................... .. 13.947,10
Obras de reparación.

En la caseta de la barca de Azagra............... 744En la del puente de B riñas.............................. 2.710En la del baño de F itero ................................... 547En la .de Rincón de Soto................................... 1.153En la de la Cañada.............................................. 2.047En la de la barca de A lfaro............................ 85
21.230,10

Cuya suma de veintiún mil doscientos treinta reales diez 
céntimos es la total de los presupuestos respectivos, sin 
que pueda adm itirse proposición alguna que exceda de 
las cantidades señaladas á cada edificio.

3.a Para presentarse como licitador á la construcción 
de la caseta de esta capital y obras de reparación de las 
demas, es requisito indispensable haber ingresado en la 
Tesorería de Hacienda, como sucursal de la Caja general 
de Depósitos, el 10 por 100 de la cantidad que total ó 
parcialm ente queda dem arcada, que será devuelta á los 
interesados term inada la subasta, excepto aquella ó aque
llas que pertenezcan á los mejores postores, que queda
rán en garantía hasta la conclusión y entrega de las obras.

4.a Las proposiciones se harán y presentarán al señor 
Gobernador en pliegos cerrados el dia señalado y  ántes 
de la hora que se designa para la subasta , con sujeción 
al modelo que á continuación se inserta; y en ellas se fi
jará la cantidad por que el licitador se compromete á la . 
construcción de las obras, cuyos presupuestos, condicio
nes facultativas y plano para la caseta de Logroño, se h a 
llarán de manifiesto en esta Contaduría para que los li- 
citadores puedan examinarlos.

5.a Abiertos los pliegos y leídos públicam ente, se ex 
tenderá el acta de rem ate, expresándose nomirralm ente 
los que hubiesen tomado parle y por qué cantidad, decla
rándose aquel en favor del mejor postor, sin perjuicio de 
la aprobación superior; y si resultasen dos á más pro
posiciones iguales y aceptables, se abrirá  en el acto nue
va licitación á la voz por espacio de un cuarto de hora, 
pero solo entre los interesados de aquellas.

6.a Las citadas obras han de darse totalm ente conclui
das, en término de cinco meses la caseta de la capital, y 
en el de dos las obras de reparación de las dem as, á con
tar desde el dia en que al rem atante se le dé aviso de la 
aprobación de la subasta.

7.a Las obras serán intervenidas'directainente por un 
Oficial de Carabineros que designe la Comandancia, con el 
solo objeto de visitar su sólida construcción, y que los 
materiales que se inviertan sean de buena ley , sin pe r
juicio de que á la conclusión sean reconocidas por peritos 
nom brados de oficio, que certificarán, bajo su responsa
bilidad, de estar ejecutadas con arreglo á las condiciones.

! Los derechos que devenguen serán de cuenta del rem a
tan te , como los del Escribano actuario.

8.a Si del reconocim iento practicado resultase que el 
todo ó parte de las obras m erecen reparación ,.será esta 
de cuenta del rem atante ó rem atantes sin derecho á in 
demnización , porque la Hacienda no ha de abonar m ás 
que la cantidad aceptada en el remate.

9.a El pago del precio del rem ate se hará por la Teso
rería  de Hacienda tan luego como la Dirección del Tesoro 
lo consigne en la distribución mensual de fondos, á cuyo 
efecto lo presupuestará la Contaduría así como recaiga la 
aprobación del expediente por la Inspección general de 
Carabineros.

10. De no llenarse cumplidamente las condiciones es
tipuladas, se considerará rescindido el contrato y el re 
m atante ó rem atantes serán compelidos á satisfacer la 
diferencia que pudiese haber en segundos rem ates, caso 
de acordarse estos por la Dirección general de C arabine
ros, resarciendo ademas cualquier perjuicio qhe pudiera 
inferirse á la Hacienda, para lo cual se aplicará la can ti
dad depositada en garantía.

Logroño 20 de Junio de 1858.^*»Ramon de G árate,
Modelo de proposición.

El que suscribe , vecino d e ............................se obliga en
toda forma y derecho, con entera sujeción al pliego de 
condiciones publicadas en la Gaceta y Boletín oficial de 
esfa provincia y á los presupuestos que obran  en el ex
pediente de que se ha enterado, á la construcción ó r e 
paración de las casetas d e  ................, por la cantidad
d e ...................... rs. vn., en el concepto de que si las obras
no fuesen aprobadas, acepta la responsabilidad impuesta 
en dicho p liego , acompañando para hacerla efec tiva, en 
caso necesario , la carta de pago que acredita el depósito 
hecho al efecto,

(Facha y f e n a  }

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 23 DE JUNIO 

DE 1858.

HORAS.
Barómetro 

reducido á 0o 
y m ilím e

tros.

Tempera
tura en 
grados 

Reaumur

Tempera
tura en gra
dos centí

grados.

Dirección 
del viento-

ESTADO DEL 
CIELO.

6 m .. 
9 m .. 

1 2 . . . .  
3 t . . .
6  t . . .  
9 n . .

707.58
706.93
705.91
705.22
705.02706.26

13°, 9 
1*9°,4 
23°, 8 
23°,5 
21®,5 
16°,6

17°,4 
24°,2 
29°,8 
29°,4 
26°,9 
20°,8

N. E . . . .  
N. E . . . .
N orte. . 
E. N. E. 
E. N. E. 
N. E . .

Despejado.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Tem peratura m á
xima del d i a . .. 

T em peratura m á
xima al so l.___

Tem peratura mí
nima del d ia .. ..

24®,3 
29#,0 
i r , 7

30°,4 
36°,2 
14°,6

Evaporación en las 24 h s .. 
Lluvia en las 24 horas. . 4 9,1 milímetros.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en diferentes puntos de Europa y Africa el 17 de Junio á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.

B aróm e
tro redu
cido á 0o

Tempera
tura en 

g r a d o s
Dirección

del ESTADO
y al nivel 
del mar.

centígra
dos.

viento. DEL CIELO.

D unkerque............ 757,5. 22,9.. Calm a. Nubes.Paris.................... 758,8. 19,9.. S ......... Cubt0.: lluvia.Bayona.................... 762,7. 18,0.. s . o . . . Lluvioso.Lyon........................ 764,3. 21,9.. E......... Nubes.M adrid.................... 759,4. 20,1.. S. O ... Cubierto.San F ernando ,. . . 762,6. 21,7.. O.N.O. Despejado.T u rin ...................... 765,4. 22,0.. S ......... Seieno.Bruselas.................. 757,8. 27,4.. S. E .. . Idem.Viena...................... 760,2. 21,5.. E. N. E. Idem.San Petersburgo.. 758,1. 9,0.. N......... Nubes.Lisboa......... ........... 764,1. 18,8.. N......... Idem.F lorencia............... 762,9. 27,0.. E ......... Cubierto.C onstantinopla. . . 764,0. 18,2.. S. E . . . Nubes.Argel...................... 765,1 . 24,4.. C alm a. 
Rafael

Idem.
Exea.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes rem itidos en este dia por la In terven

ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, re 
sulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
1.639 fanegas de trigo.
4.600 arrobas de harina  de id.
2.660 libras de pan cocido.

19.105 arrobas de carbón.
90 vacas, que componen 34.664 libras de peso.

422 carneros, que hacen 10.971 libras de peso.
197 corderos, que hacen 5.465 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN  
EL DIA DE HOY.

Carne de vaca, de 50 á 52 rs. a rro b a , y de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de carn ero , de 5o á 52 rs. arroba , y  de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de te rn e ra , de 66 á 86 rs. a r ro b a , y de 34 á 38 
cuartos libra.

Idem de cordero, á 15 cuartos libra.
Tocino añ ejo , de 110 á 116 rs. a r ro b a , y de 32 á 36 

cuartos libra.
Jam ón, de 118 á 124 rs. arroba , y de 42 á 51 cuartos libra.
Aceite, de 56 á 60 rs. arroba, y de 18 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 42 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos lib ras , de 13 á 16 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 42 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos libra.
Jud ías, de 26 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 12 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 14 á 20 rs. a rro b a , y de 6 á 7 cuartos 

libra.
C arbón, de 7 á 8 rs, arroba.
Jab ó n , de 50 á 56 rs. arroba, y de 19 á 21 cuartos libra, 
P ata tas , de 5 á 7 rs. a r ro b a , y de 3 á 4 cuartos libra,

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE IIOY.
Cebada, de 29 á 32 rs. fanega.

Trigo vendido.
115 fanegas á 72 rs. 80 fanegas é 77 rs.60 .................... 76 4 0 . . . . .............. 6750____ _____ 60 200............. 5836.................... 66 192..................... 623 4 .................... 77 3 0 . . . . . . . . . . . 621 2 0 . ..................... 74 55.................. 643 4 .................... 72 40 . . . ................ 6850 .................. 66 3 4 . . . ................ 7740 .................... 77 38 Villaconejos. 5548.................... 72 180...................... 7074 .................. 60 11 Seseña____ 5824 .................... 71 16...................... 7 0 /8 0 . .................. 70 120...................... 7680 .................... 71 30...................... 647 4 _____ 59 25 ..................... 7025 .................... 6 3 /2 30...................... 684 0 . . . ............. 67 66 ...................... 7 7 /

Total,. . . V 2.171
Quedan por vender sobre 3.973 fanegas.

Precio m áxim o................ 77^4
Idem mínimo.

Lo que se avisa al público para su inteligencia.
Madrid 23 de Junio de 1858. « E l  Alcalde-Corregidor,

Duque de Sesto.

B O L SA .
Cotización del 23 de Junio de 1858 á las tres de la 

tarde.
FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 conso lidado, puh licado , 40-60 c. 
Idem del 3 por 100 diferido, id., 28-45; á plazo, 28- 

55 á fin próx. ó á vol.
Deuda am ortizable de prim era clase, publicado, 16-90 
Idem de segunda id ., no publicado, 12-15 d.
Idem del personal, id ., 9-50.
Acciones de carreteras. — Emisión de 1.° de Abril 

de 1850 de á 4.000 r s . , 6 por 100 a n u a l , id ., 87-50. 
Idem de á 2.000 rs ., id . , 91 p.
Idem de 1.° de Junio de 1851 d e á  2.000 r s . , i d . , 89 p. 
Idem de 31 de Agosto de 1852 , de á 2.000 rs ., idem, 

92-50 d.Idem del Gana! de Isabel II de é 4 .000 r# ., 8 pérlOO
m m \ f id**

Idem del ferro-carril de Aranjuez á Almansa, id . , 88 d.
Idem del Banco de E spaña, id ., 163 p.
Idem de la Sociedad m etalúrgica de San Juan de Al- 

caráz , id ., 48 d.
Idem de la Aurora de España, id ., 68.
Idem del ferro-carril de Madrid á Zaragoza y Alicante, 

idem, 1.845.
CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha, 50-15 d. — Paris á 8 dias 
v is ta , 5-49 p.

Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

Albacete . . . \t% p. Luge.............
M álaga.........

1/4Alicante. . , . 1/2 d. . , 1/8 d.A lm ería___ 1/4 d. M urcia......... par.Avila............ O rense.......... 3/4Badajoz. . . . 1/2 p. O viedo.. . . 1/4 p.B arcelona... 7/8 p.3/4
Palencia___ 1/8Bilbao. . . . . Pam plona.. . , . 1/2 p.Búrgos......... . , 1/8 Pontevedra.. 1/2 p.Cáceres . . 

Cádiz............ par p. 1/8 d. Salam anca.. 
San Sebas

3/4 p. ••
Castellón. .. tian ............. 1Ciudad-Real. S a n ta n d e r .. 1/4 d.Córdoba . . . par p. S antiago.. . . 1/2Coruña. 4/4 d. Segovia. . . . 3/8 p.Cuenca . . # « S ev illa .. . . , 1/8 d.Gerona . s # # S o ria ............ 3/8Granada , . par d. ,, T arragona. . • • 1/4 d.Guadalajara. 1/2 T eruel.------ # ,
Huelva. Toledo.......... 3/4 d.Huesca. . V alencia . . . 3/8 d.Jaén . . . . . 3/8 p. Valladolid . . 1/8L eón ............. 1/4 d. V ito ria ......... 9 # 1 d.L érida. . . . . Zam ora. . . . 3 /8 p.Logroño . . . 1/8 p. Zaragoza. . . 1/8

B O L SA S E X T R A N JE R A S.
Ambéres 18 de Junio. — Diferida , 26 3/8. — Interior, 38 7/16. _______
Amsterdan 17 de Junio.—Diferida, 26 5 /8 .—Exte

rio r , 43 3/4.—Interior, 38 1/8.
Londres 17 de Junio.— Consolidados, 95 96 á 1/8.— 

E x terio r, 45 1/2.—Diferida 27 1/4.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
A virtud de providencia del Sr. Dr. D. Francisco Sánchez 

O caña, Juez togado de primera instancia de esta capital y  su 
distrito de la Universidad, refrendada por el Escribano de nú
mero de la misma D. Mariano García Sancha, se hace saber, que 
en la Junta general de acreedores á los bienes del abintestato 
concursado de D. Antonio Salvador O rejuela, celebrada el dia 18 
del mes actual, quedaron elegidos Síndicos D. José Ruiz Bejara
no y  D. José de Córdova, vecinos de esta corte, que v iven  , e 
primero en la calle de Relatores, núm. 7, cuarto cuarto, y  el se 
gundo en la del Espíritu Santo, núm. 7 , cuarto segundo derecha.

Lo que se publica por medio de este edicto; previniéndose, 
en armonía con lo que dispone el art. 547 de la ley de Enjui
ciamiento civil, se haga entrega á dichos Síndicos de cuanto cor
responda al abintestato concursado.

Macfrid 21 de Junio de 1858.=Sancha. 2362

D. Abdon Sánchez Cordobés, Abogado de los Tribunales del 
R eino , clel Colegio de Ciudad-Real y  Juez de primera instancia 
de esta villa de Lillo y su partido.

Por el presente segundo edicto y  térm ino-de 20 dias, á con
tar desde su inserción en el Boletín oficial de la provincia y  G a 
ceta de M a d r id , c ito, llamo y  emplazo á los que se crean con 
derecho como herederos ó acreedores á los bienes quedados por 
defunción intestada de Isidro García Guerrero, viudo de Antonia 
Moraleda, vecinos que fueron de Tem bleque, para que dentro 
de él comparezcan en este Juzgado á justificar el de que se crean 
asistidos; teniendo entendido que ya lo han verificado en el primer 
concepto arriba expresado Petra, Manuel, Josefa Calvo y  Manuela 
Jim énez, viuda de Antonio Moraleda, en representación de sus 
dos hijos m enores Vidal y  L eonarda, vecinos de aquel pueblo, 
sobrinos carnales respectivamente del difunto Isidro y  de su es
posa la referida Antonia M oraleda, como así lo he mandado en 
auto de a y e r , dictado en el expediente que al efecto se instruye, 
todo de conformidad á lo, que determina el art. 371 de la ley de 
Enjuiciamiento.

Dado en Lillo á 12 de Junio de 1858. —  Abdon Sánchez C or
dobés.— Por mandado de S. S . , Calixto Montalbán. 2363

Por providencia del Sr. D. José Balvino M aestre, Juez de pri
mera instancia del distrito del Prado de esta capital, refrendada 
por el Escribano de número D. Ignacio Palomar, se ha señalado, 
para celebrar junta general de acreedores á los bienes de la tes
tamentaría de D. Eusebio Gómez de Avllon, el dia 20 de Julio 
próximo y hora de las doce de su mañana, en la audiencia de S. S., 
que la tiene en el piso bajo de la Territorial.

Lo que se hace saber por el presente para que puedan con
currir aquellos por sí ó por medio de apoderado en forma; bajo 
apercibimiento de que el que no lo haga le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 19 de Junio de 4 858.— Ignacio Palomar. 2364

D. Vicente Castañeda, Escribano de S. M., Notario de reinos, 
del número y  Colegio de esta corte y  principal del Juzgado de  
la Capitanía general de Castilla la Nueva.

D oy fé : que en los autos promovidos á instancia de D. José 
María Carbonell contra D. Francisco Eduardo Moore y  D. V icen
te V ázqu ez, sobre prelacion en el cobro de créd itos, el Sr. Don 
Juan F io l, Auditor de guerra y en tal concepto Magistrado de la 
Audiencia del territorio , ha acordado el auto sigu ien te:

«Mediante á ignorarse el paradero de D. Vicente V ázq u ez , to
da vez que su último domicilio le tuvo en esta capital, notifíque- 
sele la providencia pendiente por medio de edictos, que se fija
rán en los parajes de costumbre y  en los periódicos oficiales y 
Boletín de la p ro v in c ia ,  para que dentro de ocho dias se presen
te al objeto que refiere dicha providencia.

El Sr. Auditor de Guerra lo mandó y firmará en Madrid á 
4 de Junio de 4 858.— F io l— Vicente Castañeda.»

Y para que lleg u eá  noticia del expresado V ázquez, en su au
sencia y  rebeldía libro el presente para su inserción en la Gace
ta, que signo y firmo en Madrid á 9 de Junio de 1858.—V icen
te Castañeda. 2365

Lorenzo Alvarez y  Poego de Gradin , distrito municipal de 
E r g o s , en este partido judicial de A llariz , fué procesado cri
minalmente por robo de maiz y una azada á D. Camilo Labra
dor , y  resultando condenado á 36 m eses de p resid io , y  no ha
biendo podido ser habido , se exhorta y suplica á Jas Autorida
des civiles y militares se sirvan arrestarlo, remitiéndolo á mi 
disposición, y  al efecto se ponen á continuación las señas.

Allariz 17 de Junio de 1858,— Leonardo C.asanova.= Por su 
m andado, Leandro Feijóo.

Señas.
Sesenta y seis años de edad , pelo y  barba canoso, cara re

donda, color moreno ; viste chaqueta y calzón de paño rojo, 
sombrero parrocho v ie jo , camisa de estopa y zuecjs. 2344

P A R T E  NO O F I C I A L
INTERIOR.

CÁDIZ 19 de Junio .—El im portantísim o distrito viní
cola de Jerez de la Frontera, que se temió fuese totalmen
te invadido por el o id ium , se encuentra aún cási comple
tam ente libre de esta plaga. La cosécha de cereales, que 
han empezado ya á segarse en la rica y dilatadísima cam 
piña de Jerez, es bastante b u e n a , aunque no tanto como 
se esperaba á mediados de Abril. (Comercio.)

CÓRDOBA 20 de Junio .—La visita pastoral que ha 
em prendido nuestro virtuoso Prelado el lúnes á la dióce
sis está dando lugar en los pueblos de la misma á las 
m ás señaladas m uestras de tespeto y cariño. Pueblos hay 
que no han visto á su Pr elado hace más dé 30 añ o s , y esta 
circunstancia les hará doblemente interesante su deseada 
visita. (Diario.)

EXTERIOR.
No solo en  F r a n c i a , d ice la P a t r i a , h a  sido  ob 

je to  de v ivas  m u e s tra s  de s im p a tía  la elección de 
D e la n g le p a ra e l  ca rg o  de M inistro  del In te r io r  7 sino  
q u e  ig u a lm en te  la p ren sa  de A lem an ia  é In g la te r ra  
plagian tid nombramiento.

El c itado  periód ico  a n u n c ia  q u e  el G obierno  n a 
po litano  h a  p u b licad o  su  co rresp o n d en c ia  con el de 
In g la te r ra  , re la tiv a  al asu n to  del C agliari. E n  c u a n 
to  á las negociaciones seg u id as  po r C e r d e ñ a , hizo 
el C onde de  C avou r el 16, en  la C ám ara  de los Di
p u ta d o s  de T u rin , la s ig u ien te  m an ife s tac ió n :

«H abiendo in te rv e n id o  en  la m ay o r p a r te  de los 
do cu m en to s  In g la te r r a ,  y ad em as hecho u n  favor 
al G o b ierno , este ha  ju z g a d o  co nv en ien te  ponerse  
de  acuerdo  con d ich a  nación  án te s  de p u b lica r  los 
re fe rid o s  docum en tos. S eg ú n  despacho  ú ltim a m en te  
recib ido , p ien sa  to m ar la in ic ia tiv a  en  ta l p u b lica 
ción el G obierno  in g lé s , en  cuyo  caso el de C er
deñ a  im ita rá  el ejemplo.))

aDebe a d v e r t ir s e ,  añ ad e  la P a tr ia , q u e  en  la m is 
m a sesión hab ló  el M inistro de Negocios ex tra n je ro s  
de la re s titu c ió n  del C agliari com o de  u n  hecho 
q u e  no se h a b ia  llevado á cabo p o r completo.))

E n  la  sesión  de la C ám ara  de los C om unes de 
4 8 , co n tes tan d o  á  u n a  in te rp e lac ió n  de H orsfall, 
F itzg era ld  d ijo : que  los pe rió d ico s  de P a r is  in c u r 
r ie ro n  en  e r ro r  al a n u n c ia r  q u e  h a b ían  sido re s 
tr in g id o s  los po d eres  de los re p re s e n ta n te s  de las 
P o ten c ias  a liad as  en C h in a ; y a ñ a d ió , q u e  el Go
b ie rn o  in g lé s  a p ro b a b a  el v ia je  de L ord  E lg in  al 
N o rte , á fin d e  c o n fe ren c ia r  con el E m p era d o r 
ch ino.

E n  la m ism a sesión d ie ro n  F itzg e ra ld  y D israeli 
explicac iones, respec to  al a su n to  de los E sta d o s-U n i
d os , id én ticas  á las m an ife stad as  el d ia  án te s  en la 
C ám ara  de los Lores po r el Conde de M alm esbury  
A m bos o rado res  a se g u ra ro n  que e sp e ra b a n  u n a  
solución pacífica.

M. R oebuck  , L ord  Joh n  R ussell y L ord  P a lm e rs-  
ton  ap ro b a ro n  las ex p licac iones m in is te ria le s .

N oticias de C o n stan tin o p la  del 12 de Ju n io , a n u n 
c ian  q u e  se co n cen tran  en  V arn a  tro p as  q u e  m a r 
c h a rá n  á  Bosnia.

Se e sp e ra b a n  2.000 h om b res  de T rev ison da .
D icen de C a n e e , con fecha 6 , q u e  en  b rev e  q u e 

d a rá  co m p le tam en te  pacificada la  is la ,  m erced  á la 
m ed iació n  de los Cónsules. H abia llegado A d m e d -  
Bajá con p lenos poderes p a ra  a te n d e r  á las re c la 
m aciones de  los colonos.

Dicen de S tockolm o q u e  el B arón A d ilw a rd ,  r e 
p re se n ta n te  sueco en S an  P e te rsb u rg o  , ha sido 
n om b rad o  M inistro  P len ip o ten c ia rio  de S uecia  y 
N oruega en  P a ris .

A U ST R IA .— Viena 14 de Junio .—Prusia se ha decla
rado en favor de la opinión de Austria en el asunto de 
Montenegro, por cuya razón Francia y Rusia desean que 
Cerdeña tome parte en las conferencias relativas á dicha 
cuestión. Inglaterra no se ha adherido todavía al conve
nio concluido entre Austria y la Puerta , pero es de espe
ra r que pronto lo verifique. ( Mercurio de Suavia . )

Idem  15.~-Nótase aquí complacencia sum a en que 
Austria y Prusia estén á punto de hallarse en completo 
acuerdo. Esta intim idad se ha efectuado en las Conferen
cias de Paris, en donde han observado idéntica conducta, 
habiendo contribuido al efecto en gran parte Inglaterra. 
(Gaceta de Elberfeld.)

P R U SIA .— Berlín 16 de Junio.—Ischan-Bey, Em baja
dor de Turquía acreditado cerca de nuestra corte, ha sa
lido esta mañana para Paris. Asegúrase que este viaje le 
m otivan las conferencias que han tenido lugar en la capi
tal de Francia. (Gaceta de Hannóver. )

Idem id .—Sabemos por conducto fidedigno que varios 
buques de guerra rusos han recibido orden para salir 
del puerto de Kronstadt con dirección al Mediterráneo. 
Asegúrase que han em prendido ya el viaje. Si esta noticia 
se confirma, es indudable que dichos buques irán al m ar 
Adriático. (Diario de Francfort.)

Idem 17.—La actitud adoptada por Prusia á conse
cuencia de la negativa de Austria y el Gran Ducado de 
Badén en que aqnella forme parte de la guarnición de Ras- 
tadt no ha dejado de producir cierto efecto en Viena y 
Carlsruhe. Se han recibido aquí en estos dias comunicacio
nes favorables, y es m uy probable que esta cuestión se 
halle en via de arreglo, respetándose los derechos de 
Prusia.

M. de Pfordten ha intentado interponer su mediación 
en Viena , acerca de la cuestión arancelaria. Sabido es que 
á instancias principalm ente de Baviera se ha convocade 
la Asamblea de Zollvereim en Hannóver á fin de discutir 
las proposiciones austríacas. Asegúrase que el Ministro 
de Estado de Baviera ha procurado obtener en Viena con
cesiones que influyan poderosamente en el Zollvereim. M 
de Pfordten vendrá á Berlín en el mes de Julio con objeto 
de hacer iguales ten tativas cerca de nuestro Gobierno.

Se reciben noticias muy favorables de los puntos de 
la Monarquía que producen vino , empezando ya á no
tarse baja en este artículo. Desgraciadamente el precio de 
los cereales sube á consecuencia de la gran  sequía que se 
experim enta. ( Correspondencia Ilavas.)

BOLETIN RELIGIOSO.
Santo del dia. — La Natividad de San Juan Bautista.
Cuarenta horas en la parroquia de San Juan y San

tiago, donde se celebra función al Santísimo Sacramento, 
iuntam ente con la del Santo p recurso r, habiendo Misa 
mayor á las diez con panegírico, que dirá D. Juan García 
Rodríguez, y por la tarde , á las seis y media , solemnes 
completas y procesión de visita de altares con su Divina 
Majestad.

A N U N C IO S.

REVISTA GENERAL DE LEGISLACION y JURISPRU- 
dencia , publicada por D. Pedro Gómez de la Serna y  Don 
José R eus, con la colaboración de notables jurisconsultos 
y publicistas.

Esta notable Revista, que cuenta ya seis años de exis
tencia , reparte  m ensualm ente quince pliegos dobles, ó 
sean treinta pliegos de marca española , incluyendo el 
B o l e t i n , que se reparte cada cinco dias Tanto la Revista 
como el Boletín comprenden cuatro secciones diferentes, 
siendo de sumo ínteres la doctrinal y la de ju risp rud en 
cia ; y tenemos la satisfacción de anunciar que en la sec
ción doctrinal de la próxima entrega de la Revista se p u 
blicarán , entre o tro s , artículos m uy im portantes de los 
Sres. Pacheco, A guirre, Montalbán y Gutiérrez.

Se admiten suscricjones á contar desde 1.° de J u lio , á 
razón de treinta reales por trim estre en la A dm inistra
ción de la R e v i s t a  , calle de Mesón de P ared es, núm . 33, 
cuarto principal, ó remitiendo á la misma libranzas so 
bre co rreo s , ó sellos de franqueo en carta certificada por 
igual cantidad. 2340— 1

E S P E CTÁ C U LO S.

T e a t r o  d e l  C ir c o . — A las nueve de la noche. — La 
pata de cabra , zarzuela de mágia en tres actos, en la que, 
restablecida de su enfermedad Doña Ramona G a rc ía , se 
presentará á desem peñar el papel de Doña Leonor.

N o t a . Mañana se ejecutará la zarzuela en un acto Don 
Sisenando ; el himno nuevo compuesto expresam ente para 
la inauguración de las aguas de Lozoya , y la pieza en un 
acto ¡Concha!

O t r a  Se está ensayando, para ponerse en escena á la 
m ayor brevedad, la zarzuela nueva en tres actos titulada 
El Vizconde de Letorieres.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A las nueve de la noche.— 
Sinfonía.— El Alférez.— Un pleito.— Casado y soltero.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A las nueve de la noche.— 
Una aventura de T irso , comedia en trqs actos y en ver
so.—La jerezana , baile.—A7# hay humo sin fuego , jugue
te cómico en un acto.


